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Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ALCALDíA-AZCAISP12022-492 de fecha 27 de abril de 2022,

signado por eI Secretario Particular de la Alcaldesa en Azcapotzatco, Eduardo Arriola Cabrera,

mediante elcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Claudia Montes de

Oca det Otmo y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 24 de

m a rzo de 2022, m ed ia nte el si m i la r M DS PO PA/C SP I l52U 2022.

Sin otro particula o

Atentamente,
El Director Legislativo
de la ade de México

rio Particular de la Alcaldesa en Azcapotzalco.
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')Administrativo Especial¡zado LLic. Luis Pablo Morono LeónElaboró
ù

Subdiroctora d€ Atención y Seguìmiento
del Proceso Logislativo

Lic. Nayeli Olaiz Dfaz
,sÃøvisó

\
Þ¡rector de Enlace, Análisis Juridicos y

Acuordos Legislativos
¡iltro. Feder¡co ¡¡artfnez Torrêsu",y
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Alcaldla Azeapotealeo

Secrete ria' P a rt icu I ar

Licenciads
Marcos Alejandro Gil Gonzålez
Director General Jurldico y de
Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno
dg.juridicayenlacelegislativo@grnail. com
Presente
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Con el gusto de saludarlo, me refiero a su similar número

SG/DGJyEUPAICCÐMIU¡I/105.412022,así como al MÞSPOPA/üSP1521l2O22, firmado por

el Ðiputado Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad

de México, ll Legislatura, mediante el cual hace del conocimiento el siguiente Punto de

Acuerdo:

Primero.- $o solicita,a lås þerÉonas titulares dB lâ Secretarla de Pueblos y Bnrrios Originarias y

Comunidades lndfgenas Re¡idenles, d€ la Secretåria de Trabajo y Fomento al Empleo, de la Secretaria

de Mujeres y de las dieciséis Alcaldíâs, todas de la Ciudad de México, a que lleven a cabo un

diagnóstico pormenorizado sobre la situación laboral y económica en que,$e enduÊntiân las mujeres

indfgenas de la Ciuded de México, a que lleven a cabo un diagnóstico pormenorizado €obre la situac.ión

,laboral y econémica an Que s6:ettcüêntran las mujeres indíganss de la Ciudad dgMé*ico.

,$egundo,- S6 soliçita a las pefsonâã litolare$ antês refÊridas a gue en €l marcq,d€ sus atribuciones. y

con base al diegnóetico obtenido, å que en el marco de sus comþetencias y suficiencias

prôÊupuestalðs, disañen e implemoriten un Programa dÊ Apoyo $ocial al EmÞlço èspêölficårnentè

dlr¡gido a lar mujeres indfgenas, tomando en cuênta las csractËristicas demográficae de cada

demarcación teffitorial de la Ciudad de México.

En sste contexto, atendiendo las indicaciones de la Licenciada Margarita Saldaña

Hern¿åndez, Alcaldesa de Azcapotzälco, rne perrnito informarle que esta Alcaldía se sumã ã[

presÊnte Punlo de Acuerdo, âsi como a las âoc¡ones que habrå de emprender la Secretaria

de Pueblos y Barrios triginarios y ôomunidades lndigena$ Residentes, parâ alcanzar el

objetivo planteado en el asuntr quê hoy nos oËupa, de confòrmidad con öl articulo 19 de la

Gastilla Orlente sln, CIentro de Azcapi*zalco, CP ûZOqÛ,

Alealdfa Azcapotzalco, Cludãd de México.
555'3 54,9994 ext. 1101 v f tCZ



Alcaldla Arcapotzalco
Secretarla Particular

Ley Orgánica del Poder Ëjecutivo y de la Administraciön Pública de la Oiudad de Mêxico, es

la Entidad Euê se ënc.uentra encargada de diseñar, establecer, ejecutar orientar, eoordinar,

promover, dar seguimiento y evaluar las pslltipas, programas, proyectos, estiategias y

acciones del Gobierno de le Ciudad, relativas a tos pueblos indfgenas y sus derechos de

conformidad con lo d,ispuesto en la Constitución Local.

Atentamente r

Eduardo Cabrera
Secretario

EACIgþl
SP125S 1 /2022 y' SPr3034/?022

C*stilla Oriente éln, Centio de Azcapotzalco, CP û200û,
Alcaldfa Azcapotzalco, Ciudad de México.
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